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La seguridad de 
los aeroplanos 
Los nuevos métodos puestos en práctica por 

la marina de los Estados Unidos para no perder 
la situación de los aeroplanos que vuelan ?obre 
el mar dan casi la seguridad de evitar la pérdi
da de las dotaciones y pasajeros de dichos apa
ratos, así como la de éstos misinos cuando 
existen facilidades para el salvamento. 

Todos los aeroplanos que efectúan largos 
Viajes van equipados con estaciones de tele
grafía de suficiente alcance para comunicar in
distintamente con el barco o estación situada 
én el extremo del camino que deban recorrer, 
por ejemplo: si la distancia del vuelo entre am
bas estaciones es de 1.000 millas, la estación 
deberá tener un alcance no menor de 500. Pa-
fa aquellos vuelos efectuados bajo la posibili
dad de un aterrizaje forzoso, y en los que pu
diesen sobrevenir dificultades para encontrar 
lós aparatos, no está permitido el vuelo sin pa
reja. Deberán volar siempre dos reunidos, y 
cada uno de ellos responderá de su compañero. 
La razón para esta regla es que si por mal 
tiempo un aeroplano se viese' obligado a volar 
a poca altura pudiera ocurrir que el tiempo 
transcurrido entre la avería y el instante de 
aterrizaje no fuese el suficiente para que el 
operador encargado de la telegrafía pudiese 
transmitir las señales. 
1 Efectuado el vuelo por parejas, cuando uno 

de ellos se ve obligado a aterrizar su compa
ñero permanece en el aire descrtbit ndo círcu
los y por señales puede enterarse si se necesi
ta de auxilio o si es capaz de reparar en po
cos minutos la avería para continuar el viaje. 

Si el aeroplano caído es capaz de continuar 
su vuelo en poco tiempo, el que permanece en 
el aire continúa describiendo los círculos, co
municando por su estación las circunstancias 
de la avería, así como el momento en que, re
parada aquélla, el vuelo continó de nuevo. 

Si el aparato caído necesita mucho tiempo 
para repara su avería o requiere un remolque 
pura entrar en un puerto, el aeroplano que per
manece en el aire así lo comunica, continuando 

vuelo independientemeníe. 
Si el aparato caído no hace señal alguna o 

nianifieesía requiere un rápido auxilio, el aero-
polano del aire avisa por comunicación «ex
presa». 

; Después de tener la seguridad de que este 
aviso ha sido recibido, aterriza, si es que piue-
puede hacerlo, para atender la avería de su 
compañero. 

En esta comunicación por radio debe incluir 
la situación estimada del lugar del accidente, 
así como la hora en que ha ocurrido. 

Como complemento a los avisos de aterri-
»aje forzoso, el jefe de cada pareja de aero
planos da un «parte de situación» y divide su 

^ tiempo antes de comenzar sus vuelos; general
mente estos partes de la situación para cada 
pareja de aeroplanos se dan por intervalos de 
media hará y consisten simplemente en ano
tar la distancia recorrida y la hora eh que se 
situaron. 

Por ejemplo: 10 y 12 9 k. 459 a 1430 puede 
significar que los aeroplanos número 10 y 12, 
volando juntos en su derra señalada, han reco
rrido 450 millas 2.30 p. m. 

Ei barco o estación situada en el extremo de 
la ruta escuchará y anotará en la carta el nú 
mero de aeroplanos, la hora de sus avisos y 
marcará en la carta el punto de situación de la 
derrota. 
. Haciéndolo así, cada barco o estación está 
informado regularmente de la situación de los 
aeroplanos, y en el caso de un forzosoj aterri
zaje es fácil calcular una situación aproximada, 
localizándolo y auxiliarle rápidamente. 

En el caso no probable de una avería simul
tánea en las estaciones de telegrafía de ambos 
aparatos, o en el caso también remoto de que 
ambos aparatos se viesen obligados a aterri
zar simultáneamente, el parte de su situación 
no será tan exacto; paro el último parte reci-
mao indicará la dirección más favorable para 
encontrarlos. 
rhPoí ^ P 1 0 ' si los aeroplanos 10 y 12, mar-
n̂̂ ndo a 80 millas por hora, dieron su último 

Parte de Sin novedad a 450 millas de su sali-
chff dos y ,Tiedia Y ,os paríes fueron he

los por intervalos de media hora, al no reci-
denf aVÍS0 corresPondiente a las tres es evi-
amh ^ ambas estacions se inutilizaron o que 
lasT̂ 86 vieron íob!igados a aterrizar entre 

y 49o mijias ^ su saüda y que no se 
ncontrarán muy alejados de su derrota 

Dará0?0 10(108 estos aeroplanos llevan pistolas 
rablp parar estre,las de colores y un consioe-
re ' ifrep,festo de éstas, el área para buscarlos 
ra ül ? relat¡vamente pequeña, siendo fácil pa-
comip 0 el encontrarlos tan pronto como 
Has n J a ol)SClirecer, puesto que estas estre-
En nTi ser vistas a unas 15 o 20 millas, 
rio el 8 í:oníliciones de tiempo será necesa-
peTo enp0 de más de un barco en su busca; 
más nrvic,.enteniente siempre sencillo avistarlos 
los an 0 ^ si sólo fueran equipados con 
^ ^ t ^ e telegrafía. 

CONTRA E ¿ B O L C H E V I Q U I S M O 

Un documento espar 
tano del patriarca de 

Moscú 
^ S 8 ! ? ^ de Riga Que monse-or Tikhon, pa-
Pülitico Hp , oscú' es actualmenle un prisionero 
a Ser iuzíraH *Soviets»- Dentro de pocos días va 

el na*.- ' y duda correrá la misma suerte 

lado en diní , 0n' en una epístola, no ha vaci-
ur a los dictadores rojos todo lo odioso 

de su política, y lo ha hecho con una valentía de 
la que se podr > juzg r por la lectura del docu-
niftnto que traducimos a continuación: 

«Todos,, los que tomaren la 
espada, oerecerún por la es-
PÚÍ/ÍÍ.—San Mateo, XXVi, 52. 

A vosotros, actuales gobernantes de nuestro 
país, que os titu áis «los comisarios del pueulo», 
os recomencamos este mandamiento de Cri to. 

Habiéndoos adueñado uel Poder y habiendo in
vitado al pueblo a poner su confianza en vosotr s, 
¿qué le habéis prometido y cómo habéis cumplido 
vuestras pioniet.as? «hn verdad le habéis dado 
una piedra en lugar de pan y una serpiente en vez 
oe pescado.—«San Mateo, V, 11, 5. 1 . 

Habéis dividido la población en campos enemi
gos y los habéis lanzado a una guerra civil... 

H. béis sustituido abiertamente el amor de 
Cristo por el odio... 
» No es Rusia la que necesitaba una paz vergon
zosa con el enemigo del exterior; érais vosotros 
lo?» que la necesitabais para satisfacer vuestro de
seo üe destruí, nuestra paz en el interior del pais. 

Nadie se su me seguro; todo el mundo vive en 
un perpetuo temor de registros, de robos, de arres
tos, de ejecm iones. 

H. béis pronretido la libertad. 
Pero ¿es que existe libertad cuando no se tiene 

el dereclio de ctmprar el alimento, ni de cambiar 
el domicilio, ni de trasladarse de una ciudad a 
otra? 

¿t xiste libertad cuando familias y aun habitan
tes de casas enteras son arrojados a la calle o 
cuando se divide a los ciuda. anos en dos catego
ría^, una de las cuales está condenada al hambre 
y al uespojo? 

¿i xiste libertad cuando nadie se atreve a emi
tir su opinión por no ser acusado de contrarrevo
lucionario? 

¿Donde está la libertad de la palabra hablada o 
escrita? ¿Dónde a libertad de la Igleeia? 

Desgraciadamente, ¿no son numerosos los pre
dicadores que han pagado su fe con su sangre, 
sangre de mártires? 

Habéis convertido én un juguete a los servido
res de la Ig esia. Habéis obligado a los obispos 
(Hermógene*, obispo de Tobolsk, antes de ser fu
silado, fué obligado por los bolchevikis a prepa
rar su propia sepultura) a cavar su propia tumba, 
y habéis obligado a los sacerdotes a realizar las 
cosas más repugnantes. Habéis arrebatado a la 
Iglesia sus bienes, acumulados por numerosas ge
neraciones de fieles, y habéis quebtantado sus 
votos. 

¿Qué más puedo, decir? 
Porque me faltaría tiempo para describir tod s 

las calamidades que han ocurrido en nuestra des
graciada patria. En verdad vivimos en tiempos 
crueles, y el recue do ¡e núes ro reinado no de
saparecerá en laigo liempo de la memoria del pue
blo, porque habéis oscurecido la cara de Dios y 
la habéis reemplazado por una huella de la bes
tia. 

Y os dirigimos estas palabras de exhortación: 
Celebrad el aniversario de vuestro acceso al 

Poder con la libe tad de vuestros prisioneros. 
¡Detened el torrente de sangre de violencia, de 
destrucción de persecm iones contra la teligión! 
¡Abandonad vmstra obra demoledora y preocu
paos del restdblecimiento del orden y de la ley! 
¡Dad al pueblo la paz de que está sed;ento! 

Porque la sangre de los justos que habéis de
rramado ciama contra vosotros, y vosotros que 
habéis levantado a espada, por la espada perece
réis.— Tikhon, patriarca de Moscú y de todas las 
Rusias.» 

U n b u q u e f r a n c é s 
n a u f r a g a d o 

Cartagena 23. —«Side Aldallac», vapor fran 
cés, salió de Orán con rumbo a Marsella, ante 
anoche. 

A la mañana siguiente, navegando a 30 mi
llas del cabo de Palos, se le echó encima el bu
que griego «Hadriyakos», y le abordó. 

El «Hadriyakos» se dirigía de Bona a Malta. 
El buque francés recibió tan grandes ave

rías, que se hundió a los pocos momentos; pe
ro la tripulación fué salvada por el buque 
griego. 

Se componía de 30 hombres, y además iba 
una señora como pasajera. 

Los tripulantes y la señora fueron conduci
dos a este puerto por el vapor griego y pre
sentados en la comandancia de Marina. 

Se instruirá expediente para averiguar las 
causas del abordaje. 

Los náufragos visitaron al cónsul francés, 
que los atendió y les proporcionó dinero y ro
pas, pues lo perdieron todo en el naufragio. 

La huelga de obreros 
agrícolas 

Valencia 23.—El conflicto entre patronos y 
obreros del campo se ha reproducido en Sueca 
y Cullera con motivo de haber sido admitidos 
por los patronos algunos obreros forasteros. 

Ante la actitud de los patronos, mañana se 
declarará la huelga general, suspendiéndose 
los trabajos de recolección del arroz. 

Unos toros atacan un avión 
Bruselas, 23.—Un avión de la línea Lon

dres-Bruselas hace unos días se vió obligado, 
a causa del mal tiempo, a tomar tierra en un 
aeródromo actualmente abandonado, a 50 kiló
metros de Bruselas. El aeroplano rodaba aún 
sobre la hierba, cuando una punta de toros que 
por allí pasaba se lanzó furiosamente contra el 
aparato. Una de las alas del avión fué atrave
sada a cornadas por los animales, que pudie
ron ser ahuyentados después de grandísimos 
esfuerzos. 

La salida fué dificilísima, pues cada vez que 
el avión empezaba a rodar los to os le embes
tían furiosamente, poniéndole en grave peligro 
de volcar. Al fin el piloto consiguió burlar a 
los animales y remontarse en el aire. 

Hundimiento de un tabique 
Ayer se derrumbó un tabique en una pana

dería de la calle de Augusto Figueroa, 17, y 
a consecuencia del hundimiento resulto con he
ridas de carácter grave, María Moreno Gon
zález, de veinticuatro años, que fue asistida 
en la Casa de Socorro del Hospicio, de donde 
pasó al hospital de la Princesa. 

UN A R C H I V O CURIOSO 

D e r e c o r t e s 
M e p e r i ó d i c o s 

¿Quién no ha oído hablar del archivo de Sán
chez Calvo? 

Sánchez Calvo, Fel ipe Sánchez Calvo, 
nuestro querido compañero en la Prensa, el re
dactor de E l Imparcial, se puede decir que 
ha dedicado su vida $ Coleccionar Ip más inte
resante que ha ido saliendo en toda clase de 
periódicos. 

¿Desde cuándo? Desde 1879. Desde enton
ces hasta ahora no ha aparecido algo de inte
rés que no haya sido recortado y guardado y 
registrado en el apartado correspondiente de 
su colección por Felipe. Sánchez Calvo. 

En esta colección han tenido cabida lo pinto
resco, lo de interés político, c.entífico, etc., lo 
literario, la nota periodística sensacional, las 
cartas de personajes, etc., e t c . , todo. 

En la colección de Sánchez Calvo está re
gistrada con fidelidad toda la historia de Espa
ña desde fines del siglo pasado hasta nuestros 
dias, y no del modo frío y esquemático al al
cance de cualquiera, sino con el apasionamien
to y el vigor de lo redactado en el momento, 
que es lo que caracteriza a todo trabajo perio
dístico. Este es, a nuestro modesto juicio, su 
principal valor. Los documentos de este archi
vo son documentos vivos, coleccionados con el 
amor que solo puede tener al periodismo un 
amante de la profesión, como lo es Sánchez 
Calvo. 

¿Para qué resaltar la importancia de esta co
lección? 

El Ayuntamiento, reconociendo el mérito de 
ella y a raíz de un banquete que a Sánchez 
Calvo dieren sus muchos admiradores, amigos 
y compañeros, acordó imprimir el catálogo del 
archivo de que nos ocupamos y así lo ha hecho, 
por lo que merece grandes ekigios: 

El catálogo está primorosamente editado. 
En él aparece un retrato a pluma del autor, 
hecho-por el notable dibujante Sánchez Felipe 
y está prologado por Robledano, del cual son 
las siguientes palabras: 

«Es Sánchez Calvo, ante todo, un perio
dista. 

Coge un periódico con la misma unción que 
el sacerdote al oficiar eleva el cáliz. Pienso 
más, pienso que les pide oerdón cuando los mu
tila para coleccionar sus recortes. 

Cuando Sánchez Calvo dice E i Imparcial, 
pone en su voz una extraña autoridad, mezcla 
de cariño y respeto—a no ser por su preocu
pación de constiparse—imagino que se desto
caría al nombrarle. 

La primera vez que entré en la redacción de 
E l Imparcial, llamó mi atención uñ seuor de 
grave y campechano aspecto, que con el som
brero puesto—era Junio—y unas grandes tije
ras en la mano, cortaba papeles y papeles de 
un enorme montón de diarios, que iba distri
buyendo a su vez en diversos montoncitos. 

No \c. di importancia entonces. Será el en
cargado de la biblioteca, pensé, pero confieso 
que sentí un gran deseo de hablar con aquel 
hoy buen amigo mío, y preguntarle qué hacía. 

—Es Sánchez Calvo, un antiguo periodista, 
me dijeron. 

Yo sabía que había sido un admirable repór
ter, que su nombre iba ligado a la redacción de 
E l Imparcial como la camisa al cuerpo. 

A Sánchez Calvo le dominaba la manía de 
hacer un archivo con recortes de periódicos. 
Al principio, honradamente pensé que se trata
ría de un capricho, una cosa ligera. 

— ¡Tiene usted que venir a casa un día, verá 
usted mi archivo y tomaremos una taza de 
café! ¡Verá usted todos los tomos! 

—Estó me intrigó. ¿Cuántos tomos habría? 
¿Cómo serían? 

—Tengo una habitación llena; ya no me ca
ben en las estanterías, necesitaría toda la casa 
para ordenarlo. 

Y el día llegó. Vi el archivo. Me quedé ate
rrado. Nunca pude pensar que un sólo hombre, 
entre las burlas y bromas de amigos y compa
ñeros, pudiese haber realizado tan enorme la
bor. Estaba ante un caso de fuerza de volun
tad 

—¡Esto hay que ordenarlo, es preciso que 
lo conozca la gente—le dije—debía estar en la 
Hemeroteca municipal. Es la historia del perio
dismo de muchos años a esta parte! 

Así las cosas coincidió esto con una fecha. 
Las bodas de plata de Sánchez Calvo con su 
periódico. Los compañeros de tribuna en el 
Ayuntamiento organizaron un banquete y a él 
asistieron el entonces alcalde, señor conde de 
Limpias; el buen madrileño y secretario del 
mismo, D. Francisco Ruano, y gran número de 
concejales y periodistas. 

Al final de la comida se habló del archivo. 
Alguno apuntó la idea de hacer un catálogo; 
idea que apenas lanzada fué recogida por don 
Francisco Ruano, ofreciendo hacer por cuenta 
del Ayuntamiento dicho catálogo. 

Ha pasado un año y el catálogo está hecho. 
Me cabe la satisfacción de haber colaborado 
con Sánchez Calvo, en cuanto a esta pequeña 
parte de trabajo material se refiere y de haber 
llevado a vías de hecho una ilusión. 

Decir lo que váis a ver me parece absurdo, 
tanto como esos espectadores que en el teatro 
cuentan al amigo o al vecino lo que van a ver, 
porque ellos antes lo vieron. Dentro va. Cada 
uno podrá escoger la labor que más le agrade, 
pero viendo en ella todo el esfuerzo de un 
hombre—que a ser trabajo de laboratorio—no 
habrían de estar muy satisfechos los micro
bios.» 

Información de Marina 
Resoluciones de personal 

Disponiendo que el teniente de navio D. Jo
sé Roldán embarque en el crucero «Extrema
dura.» 

Promoviendo al empleo inmediato al segun
do contramaestre D. A^anuel Jurado Rodrí
guez. 

Promoviendo al empleo inmediato a los se
gundos maquinistas D. Juan Ocamp, D. José 
Rodríguez, D. Diego Ruiz y D. José Antonio 
Hernández, y a los terceros D. Angel Gran-
dal, D . Rafael Vázquez y D. José Orjales, no 
cubriéndose las vacantes producidas por los 
primeros D . José Tejeiro, D. José Ignacio Ló
pez, D. Maneel López, D. Hermenegildo Ló
pez, D. Manuel Qrandal, D. Antonio Ponde
ro, D . Fernando Lucas y D. Manuel Ledo, por 
corresponder a la oposición. 

Aprobondo la entrega de mando del cañone
ro «D. Alvaro de Bazán» efectuado por el ca
pitán de fragata D. Andrés Elvira y Alvarez 
al jefe del mismo empleo D. Angel Ruiz de 
Rebolledo. 

Aprobando la entrega de mando del torpe
dero número 12 efectuado por el teniente de 
navio D. Salvador Moreno Fernández al oficial 
de igual empleo D. Valentín Fuentes y Ló
pez. 

Disponiendo que el teniente coronel de Art i 
llería de la Armada D. Noberto Morell y Sali
nas pase a ocupar el destino de jefe de talleres 
y segundo jefe del Laboratorio en el Arsenal 
de Cartagena. 

Una exposición de 
plantas y flores 

El pasado año, en el mes de Octubre el Sindica
to Cámara Agricoln de La Loruñíi, celebró un con
curso de plantas, flores y frutos, que gu-tó ex
traordinariamente, y que la reftírida entidad, ani
mada por aquel brillante éxito, se propone repebr 
en el mismo mê  de este año, para lo cual ha so
licitado que se le conceda un local de gran holgu
ra donde quepan las muchas instalaciones que es
tán y.i pedidas. 

La Exposición de este año tendrá mayor ampli
tud que la pasada, pues habrá nueva sección para 
aves útiles al agricultor, exhibición de pájaros e 
instalación de herramientas, muebles rústicos y 
m< délos de construcciones de campo y jar-
din. 

Se anuncia que la sección de plantas de adorno 
tendrá especial lucimiento, y que en ella se dispu
tarán el premio mu has señoras que tienen el de
licado gusto de cuidar macetas y tiestos de balcón 
sala v comedor. 

Estos encantadores concursos, que casi siempre 
se constituyen sin auxilios oficiales ni proteccio
nes de clase alguna, y que, sin embargo, merecen 
generoso apoyo por lo mucho que contribuyen a 
íifinar la sensibilidad e téiica y a perfeccionar los 
cultivos de 11 huert i y de jard n, debieran cele-
brars en todas l s poblaciones de a'guna impor
tancia, dondénendrían la más entusiasti acogida 
n • sólo por lo que recrean la vista y satisface > la 
propensión a lo bello, de la que casi i adi carece 
en absoluto, sino porque oe día en día aumentan 
las familias que desde el casco de las ciudades 
emigran a la periferia, donde, sino pueden disfru
tar de grandes j . rdines se c ntentan al menus con 
um>s cuadros de plantas y flores y con algún que 
otro frutal que entretienen sus ocios y su inocen
te y plausib e amor a ta tierra. Y para ios habitan
tes de tsas viviendas, la Exposiciones de flores 
y frutos no son solamente un deleitoso lugar, sino 
una escuela, donde adquieren conocimientos para 
obte er los castos favores de Flora y de Po-
mona. 

Porque son un eficaz instrumento e cultura, y 
por su innegable y i ositiva útil dad, iniciativas ta
les como la del Sindicato Cámara Agiícoia de La 
Coruña, son dignas de protección y alabanza. 

D E MÁLAGA 

Mu ley Haffid y los 
franceses 

Málaga 23.—Dada la actualidad que la figu
ra del ex Sultán de Marruecos Muley Haffid, 
ha despertado en la opinión, por su reciente 
entrevista con el alto comisario, general Bur-
guete, transmitimos un artículo que el diario 
local E l Cronista publica en su edición de 
hoy, firmado por aquél, contestando a otro que 
publica Le Journal, en el que pretendía justi
ficar el secuestro de su familia y confiscación 
de sus bienes. 

En dicho artículo yott/vza/ dice que tal 
determinación se debió a la gente que rodea
ba a Muley Haffid, el cual debía de volver a 
Marruecos francés donde sería respetado. 

Dice Muley Haffid en su artículo: 
«Es lamentable y doloroso que el fuerte cai

ga sobre el débil. 
Son infundadas las consideraciones legales 

que se ha expuesto para realizar el secuestro 
de mi familia y confiscación de mi patrimonio. 

Agradezco el interés que se toma el cronis
ta de Le Journal en el sentido de que vuelva 
a Marruecos. 

Francia es responsable exclusiva del secues
tro de mis bienes, porque un país sometido no 
puede obrar por sí propio, sino que ha de con
sultar previamente con el país protector. 

No existe ninguna ley que autorice tal he
cho, a no ser que se haya promulgado una ley 
nueva para mí, y de existir seguramente que 
no sería de procedencia musulmana. 

Estoy seguro de que Poincaré aprecia la ra
zón que me asiste; pero eso no implica para 
que desde la presidencia del Consejo de minis
tros piense de distinta manera. 

Lamento que en la zona francesa haya fre
cuentes agitaciones. 

Resulta verdaderamente extraño que se me 
inste a que vuelva a mí país con mi familia, 
pues es notoria anomalía que se me mande a 
residir en un determinado sitio obligadamente. 

Nunca se ha visto que un Rey abdicado 
vuelva a su país para someterse a los que an
tes eran sus subordinados. 

¿Olvida acaso el cronista Le Journal que la 
luena de las naciones fué debida a la falta de 
libertad de los hombres? 

¿Es que este derecho no pueden gozarlo los 
musulmanes? 

Muley Haffid prosigue su artículo diciendo: 
«No volveré a Marruecos a no ser que ya 

haya rendido tributo a la muerte. 
No ts posible que obre de otro modo.» 

Mencheta, 

LA CUESTION 
DE ORIENTE 

Telegrama a Lloyd George 
Telegrafían de Ginebra que los Gobiernos 

del Canadá, Nueva Zelanda y Australia, en su 
deseo de que se resuelva rápidamente la cues
tión de Oriente y de un modo favorable, han 
telegrafiado a Lloyd George para que éste 
pida que se inscriba en la orden del día de la 
asamblea que actualmente celebra la Sociedad 
de Naciones esa cuestión.. 
Lo que se dice en Constantinopla 

Telegramas de Constantinopla dicen que los 
kemalistas se han apoderado de las islas Ezine, 
situadas en la costa asiática de los Dardanelos, 
emplazando baterías de artillería pesada en 
Kinkala, importante posición sobre dicho Es
trecho. 

Los aviones británicos están volando por en
cima de las líneas kemalistas. 

Por otra parte, comunican de Adana que el 
Gobierno de Angora se abstendrá .de tomar 
medida alguna de fuerza hasta conocer el re
sultado de la Conferencia de París. 

En el caso de que los aliados no llegaran a 
ponerse de acuerdo para reconocer las reivin
dicaciones turcas, resultaría inevitable una ac
ción del ejército nacionalista con el fin de l i 
berar a Tracia. 

Noticias de París 
7he Times publica una carta del ex minis

tro de Negocios extrajeres. lord Grey, en la 
que proclama la imposibilidad de resolvt r la 
cuestión europea sin la cooperación franco-
británica, y haciendo constar que el señor 
Lloyd George cometió un terrible error al 
emprender una acción separada, sin haber 
consultado DI eviamente a Fn ncia. 

Lord Grey estima que semejante política 
conducirá a Inglaterra al desastre, y conclu
ye expresando su esperanza en que las con
versaciones que mantienen actualmente los 
Sres. Curzon y Poincaré traerán consigo un 
cambio en la política exterior de la Gran Bre
taña. 

La reunión de la Conferencia que estudia la 
cuestión de Oriente, terminó a las cinco y 
cuarenta y cinco de la tarde de ayer. 

Al salir declaró lord Curzon que la reunión 
continuaría hoy por la tarde, puesto que aun 
quedaba mucho que discutir, y, que, además, 
M . Poincaré deseaba antes celebrar Consejo 
de ministros. 
.^j^comuiikadQ oficial facilitado al terminar 
la reunión dice así: 

«Lord Curzon, el conde de Sforza y mon-
sieur Poincaré han cons; grado la sesión de 
hoy al estudio de las condiciones en que pue
de dirigirse una invitación al Gobierno de An
gora para una Conferencia de la paz. En la 
conferencia que celebrarán mañana a las cuatro 
continuarán estudiando el asunto.» 

En los Centros diplomáticos se asegura que 
la reunión preliminar de la Conferencia ce la 
paz se Celebrará, si los turcos acceden a ello, 
en Mondanía. El lugar donde el Tratado de 
paz sería discutido y redactado se fijará des
pués, de acuerdo con los interesados. 

L'Echo de Paris afirma que Francia hace 
todos los esfuerzos posibles para determinar a 
Kemal Bajá que evite todo contacto con las 
tropas británicas que se encuentran en Cha-
nak. 

Ecos de Londres 
Las noticias que se reciben de Londres son 

las siguientes: 
Aunque no se ha celebrado Consejo de mi

nistros, parte de éstos se han reunido en el 
ministerio de Colonias para tratar de los mo
vimientos de tropas que se están realizando a 
titulo de medidas de precaución. 

La defensa del sector de Chanak ya está or
ganizada. Se halla ya concentrada en los Es
trechos la flotilla británica del Mediterráneo y 
se han colocado puestos avanzados delante de 
Chanat, en las carreteras por donde podrían 
avanzar los turcos. 

Según la Agencia Reuter, aun cuando el 
Gobierno británico está reforzando las medi
das encaminadas a mantener la libertad de los 
Estrechos, no quiere, ni mucho menos, precipi
tar las hostilidades. La guerra, pues, no podrá 
sobrevenir sino en el caso de atacar los kema
listas las zonas neutrales. Por lo tanto, en ma
nos de éstosse halla el desenlace déla situación. 

Gran Bretaña—añade—no busca ni procura 
nada para sí misma. Su actuación no la inspira 
ninguna política personal, sino que obra guiada 
únicamente por el afán de que resulte realmen
te efectiva la neutralización de los E trechos 
y garantizada en absoluto la libre navegación 
en éstos para todos los países. 

El secretario de la Federación de ferrovia
rios, Sr. Thomas, ha declarado que los traba
jadores del Reino Unido son resueltamente 
opuestos a una nueva guerra, y que la cues
tión del Próximo Oriente debe ser sometida al 
estudio de la Sociedad de Naciones. 

Dice Daily Mail que al serle comunicadas 
a Kemal Baja y a los jefes turcos las órdenes 
del Gobierno francés, Kemal Bajá manifestó al 
general Pellet que sólo podrá retener algunos 
días más a sus tropas; pero a condición que se 
reúna inmediatamente una Conferencia para 
tratar de la cuestión de Oriente. Añadió que 
los turcos tomarían parte en la Conferencia, 
siempre que en ella se tratara de la revisión 
acerca de Constantinopla y la Tracia. 

Para que vuele ei Sumo Pontífice 

lastaasmilansleresalorí 

Milán 23.—El Comité de damas de Milán ha 
decidlo ofrecer a Su Santidad un aeroplano co
mo recuerdo del vuelo realizado por los carde
nales Tacci y Canuzzi durante el certamen de 
aviones de Nuestra Señora de Loreto. 



DIARIO DE LA MAHINA 

La Sociedad de £las Naciones 
Ginebra, 22.—La Comisión del Desarme ha 

aprobado la propuesta del Sr. De Jouvenel. 
En este debate intervino el jefe de la Dele

gación española, conde de Gimeno. 
Los delegados de América han acordado vo

tar en bloque la candidatura de España y el 
Uruguay para miembros del Consejo de la so
ciedad de h s Naciones. 

La Comisión de Organizaciones técnicas dis
cutió en su reunión de hoy la organización del 
trabajo intelectual. 

Varios delegados pusieron reparos a la apro
bación de las conclusiones; pero el Comité 
técnico que formó parte de la ponencia del se
ñor Torres Quevedo las apoyó, pronunciando 
por este motivo el delegado español Sr. Yan-
guas un discurso, que fué muy aplaudido. 

Otros delegados apoyaron las manifestacio
nes hechas por el Sr. Yanguas, quedando, por 
fin, aprobadas las conclusiones por unammi-
daEn la Comisión sexta hubo un interesante 
debate sobre ía proposición hecha por el doc
tor Nansen referente a la guerra de Oriente. 

El lunes 25 las delegaciones americanas ob
sequiarán con un banquete a la Delegación es
pañola. 
La ses ión de ayer de la Asamblea 

Ginebra, 22.—En la sesión de hoy, la Asam
blea, después de examinar el informe del de
legado japonés Ayhasy acerca de los procedi
mientos de conciliación, aprobó por unanimi
dad una resolución en la que se recomienda a 
los miembros de la Sociedad que concierten 
bajo la reserva de sus derechos la obligación 
mencionada en el art. 5.° del Pacto de la Con
vención, que tiene por objeto someter sus di
ferencias a la Comisión instituidas por ellos, e 
hizo votos para que en un porvenir muy pró
ximo sea abierta a la adhesión de todos los Es
tados la Convención general. 

Después, la Asamblea examinó el informe 
referente a los prisioneros de guerra, hacien
do la historia de la repatriación de 427.000 
prisioneros pertenecientes a 26 nacionalida
des. 

Se aprobó por unanimidad la moción de la 
"quinta Comisión, declarando que en la ejecu

ción de su hTandato el doctor Nansen ha mere
cido el bien de la Humanidad. 

La As&mblea también estudió la situación 
de Georgia, ocupada actualmente por las tro
pas «sovietistas», y recomendó al Consejo de 
la Sociedad de Naciones que emplee todos los 
medios pacíficos que se puedan presentar para 
establecer en dicho país la situación normal. 

Se acordó invitar al Consejo para que éste 
procure convencer a las principales potencias 
de la necesidad de arreglar la situación jurídi
ca de la Galitzia oriental. 

Por último, lord Cecil presentó una moción 
de defensa nacional para el pueblo armenio, en 
virtud de la cual la Asamblea recomendará al 
Consejo que tome todas las medidas necesa
rias para que en las negociaciones de paz con 
Turquía no se pierda de vista la situación de 
Armenia. 

formando una sola agrupación, puesto qué los 
de Cataluña tomaron análogo acuerdo el 18 de 
los comentes. , • . . . . t. , 

Tan unánime resolución ha sido telegrafiada 
a la Asociación de Autores y al Sindicato de 
Actores. 

La coronación de un Rey 
Telegrafían de Bucarest que se llevan con 

gran actividad los preparativos para la corona-0 
ción del Rey Fernando de Rumania, que se ce 
lebrará en Alba Julia el día 15 del próxim 
Octubre. 

Todas las Cortes europeas estarán represen
tadas en la ceremonia. 

La Gran Bretaña enviará como representan
te a uno de los hijos del Rey de Inglaterra, 
Italia, al duque de Génova; Yugoeslavia, a su 
Rey y a su Reina, y Grecia, al Diadoco y la 
duquesa de Esparta. 

El mariscal Franchet d'Esperey ostentará la 
representación de la República francesa. 

Las festividades durarán tres días: el 15, 16 
y 17 de Octubre. 

El primer día, el Rey y la Reina serán co
ronados en la Catedral construida expresa
mente para la ceremonia en Alba Julia, por el 
primado, doctor Mirón Costea, asistido por el 
altoxlero de todas las provincias de Rumania.̂  

El Rey leerá una proclama al pueblo ruma
no desde una tribuna erigida en el centro de la 
Catedral, y después, por medio de heraldos, 
se anunciará que el Rey y ¡a Reina han sido 
investidos con la corona reinante de la Ruma
nia Unida. 

Después de la ceremonia, la Real familia, 
las autoridades y todos los invitados saldrán 
para Bucarest, en donde se desarrollará la se
gunda parte de los festejos. 

D O S A T R A C O S 
Los atracos están a la orden del día. 
Dos telegramas, uno de Zaragoza y otro de-

Barcelona dan cuenta de dos atracos realizados 
con éxito. 

Helos aquí: • 
Barcelona 23.—Esta mañana dos obreros de 

la fundición «Mumbrú», que llevaban unas 
23.CC0 pesetas para pago de jornales, al llegar 
a la calle de Provenza saliéronles al paso unos 
desconocidos, haciéndoles varios disparos. 

Los atracadores se apoderaron del dinero, 
dándose a la fuga. 

Zaragoza 23.—A las once y media de la ma
ñana de hoy, cuando el carretero de la fábrica 
de cervezas «La Zaragozana», Inocencio La-
piedra, se dirigía a la citada fábrica con el di
nero para el pago de jornales, le salieron en un 
recodo del camino tres sujetos y le robaron la 
caja de caudales que llevaba. 

Los ladrones, una vez consumado el robo, 
huyeron a campo traviesa. 

Un campesino llamado Angel Asencio los 
persiguió, pero tuvo que desistir de su buena 
acción a causa de haber sido tiroteado por los 
malhechores. 

La Guardia civil ha salido en persecución 
de los ladrones. 

E / c o n f l i c t o t e a t r a l 
Bilbao 23.—En el teatro de Arriaga celebró 

una reunión la Sociedad de empresarios del 
Norte de España y acordaron por unanimidad, 
no sólo apoyar a la Sociedad española de em
presarios de espectáculos, sino ingresar en ella 
corporativamente, aceptando desde luego colo
carse en la misma actitud que los demás empre
sarios frente a las imposiciones de autores y 
actores. 

Con la incorporación de la Sociedad del Nor
te quedan todos los empresarios de provincias 

DISPOSICIONJNTERESANTE 

Decreto acerca de 
la repoblación fo

restal 
La Gaceta de hoy publica el siguiente 

REAL DECRETO 
De acuerdo con mi Consejo de ministros, y 

a propuesta del de Fomento, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo 1.° Las ocupaciones de terrenos 
en montes de utilidad pública reguladas por el 
Real decreto de 10 de Octubre de 1902 se ha
cen extensivas a las repoblaciones de rasos y 
calveros en los montes públicos. 

Las ocupaciones no crearán a favor de los 
concesionarios otros derechos que los expresa
mente consignados en esta disposición, sin que 
en caso alguno puedan invocaise jamás como 
actos posesorios originarios de propiedad. 

Serán siempre de carácter temporal, y la ex
tensión de cada una no podrá exceder de los lí
mites que, teniendo en cuenta las circunstan
cias locales, se fijen en las instrucciones que 
se dicten para cumplimiento de este decreto. 

Art. 2.° No podrán otorgarse estas conce
siones en los montes que estén sometidos a 
trabajos de ordenación o repoblación ni en los. 
rodales de los montes que no sean rasos. 

En los montes declarados de aprovechamien
to común o dehesas boyales, la repoblación se 
hará por bosquetes o grupos de árboles, para 
mermar lo menos posible la superficie destina
da al pastoreo, y las concesiones que se otor
guen con arreglo a este Real decreto, no po
drán comprender superficie mayor de la terce
ra parte de la extensión total del monte; en los 
restantes montes públicos, la superficie que 
podrá, por ahora, ser objeto de concesión, no 
excederá de las dos terceras partes de su ex
tensión total, ínterin el desarrollo de la repo
blación no permita el aprovechamiento de pas
tos en la superficie concedida. 

Art. 3.° El concesionario conservará la pro
piedad del árbol que siembre o plante, con to 
dos sus dibfrutes, durante un turno, cuando 
menos, prorrogable por otro, previa la revisión 
del c^non. 

Disfrutará de todos los beneficios de los 
montes de utilidad pública, y tendrá derecho 
a las indemnizaciones de daños y perjuicios 
derivados de la aplicación de la-ley Penal de 
Montes; en el reparto anual de las plantas y 
semillas sobrantes de los viveros oficiales ten
drán derecho preferente los concesionarios a 
que se refiere esta disposición. 

Art. 4.° Se prohibe edificar o hacer obras 
permanentes en la zona concedida, pudiendo, 
no obstante, cercarla, previa autorización del 
ingeniero jefe del distrito forestal, para salva
guardia de lo repoblado; pero con la condición 
de destruir la cerca tan pronto como sea posi
ble para no entorpecer el ejercicio del pas 
toreo. 

Las instalaciones provisionables indispensa 
bles para los servicios y vigilancia de la zona 
cencedida exigirán la previa autorización de 
la Administración forestal, y al finalizar e! 
período de la concesión quedarán en el estado 
en que hayan prestado servicio a beneficio de 
la entidad propietaria del monte. Igualmente 
será al finalizar el período de la concesión 
propiedad del dueño del predio el repoblado 
natural que se logre por las diseminaciones o 
brotes de cepa de los árboles. 

Art . 5.° En los montes de los pueblos o de 
las corporaciones no podrán hacerse concesio 
nes de esta clase sin previo consentimiento de 
los dueños de los predios respectivos. En 
igualdad de circunstancias tendrán derecho 
ferente a la concesión los vecinos o propieta 
rios en el mismo término municipal. 

Art. 6.° Las corporaciones, asociaciones, 
particulares y, en general, cualquier persona 
natural o jurídica que desee acogerse a los be
neficios de este decreto, lo solicitarán median
te instancia dirigida al ministerio de Fomento, 
precisando la cabida y ias particularidades del 
sitio para que su identificación no admita duda, 
y la especie y métodos de repoblación elegi 
dos. 

Art. 7.° Los ingenieros jefes de los distri
tos forestales, recabai.do la conformidad de la 
entidad propietaria de los predios, informarán 
las instancias, previo reconocimiento del terre 
no, al que deberá asistir siempre una repre 
senlación de dichas entidades. 

Todos los gastos que el reconocimiento y 
entrega de los terrenos ocasione, por indemni
zación al personal, movimiento, etc., confor
me a las tarifas vigentes, berán de cuenta de 
los concesionarios. 

Art. 8.° La concesión se hará de Real or
den, y en la misma se fijarán: 

a) La extensión de la superficie concedi
da, teniendu en cuenta que las líneas perime-
trales que limitan las concesiones, si no hnbie-
ra límites naturales, formarán en proyección 
horizontal ángulos rectos de lados paralelos y 
normales, respectivamente, a la meridiana as
tronómica. 

b) El plazo que se considera necesario para 
la repoblación. 

c) La duración del turno, según la especie 
elegida. 

d) Vías o caminos de acceso que en su día 
podrán utilizarse para la saca. 

La resolución ministerial que conceda o de
niegue la ocupación solicitada será firme y 
contra ella no procederá recurso alguno, sien
do de cuenta del solicitante los gastos reali
zados. 

Art. 9.° Las ocupaciones no se concederán 
ni persistirán sin previo pa^o de canon anual 
de dos a ocho pesetas por hectárea, según sea 
la calidad del suelo y la naturaleza de la espe
cie elegida, no pudiéndose señalar el canon en 
su máxima cuantía más que en los casos en 
que, conforme al art. 3.°, se haya prorrogado 
la concesión. Este canon lo percibirá la entidad 
propietaria del monte, salvo el 10 por 100, que 
en todo caso corresponderá al Estado. 

Art. 10. Sobre la misma superficie conce
dida a un particular no podrá hacerse nueva 
concesión de la misma clase; pero si hubiera 
necesidad de autorizar ocupaciones con otros 
fines que afectaran al aprovechamiento del 
repoblado de la superficie autorizada, el con
cesionario no tendrá tendrá derecho a indem

nización alguna, aunque sí a la rebaja propor
cional del canon señalado y al abono de la parte 
correspondiente de los gastos realizados, jus
tipreciados por el ingeniero jefe del distrito 
forestal, 

Art . 11. Los concesionarios podrán, dentro 
del término fijado, anticipar la época del apro
vechamiento del repoblado; pero deberán re
cabar para ello la autorización del ingeniero 
jefe del distrito forestal, que facilitará los 
aseramientos e instrucciones convenientes para 
que el aprovechamiento se realice sin perjudi
car la acción protectora que s e hubiere logra
do con la repoblación del monte. 

Art. 12. Los- derechos- concedidos en vir
tud de lo dispuesto en este Real decreto no 
podrán ser gravados por el concesionario, ni 
serán tampoco transmisibles a tercero sino a 
título hereditario. 

A-t . 13. El incumplimiento de las condicio
nes de la concesión acarreará su caducidad in
mediata, sin derecho por el concesionario al 
aprovechamiento de la repoblación ni a indem
nización de ninguna clase. 

Si en el plazo señalado en la concesiójj no 
se hubiera logrado la repoblación intentada, 
la concesión se considerará caducada. 

Art . 14. El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes del presente decreto. 

Dado en...» 

L A S M E N E G I L D A S Y «C^CO» 

D e t e n c i ó n d e u n a 
c r i a d a i n f i e l 

El prestar servicio en una casa es compati
ble con el robar todo cuanto permita la con
fianza de unos señores incautos. Cuando me
nos así lo pensaba una tal María que en la ma
ñana de ayer entró a servir en casa de D. José 
Landeira Hernáez, calle de la Palma, 41 y 43, 
piso segundo. 

Y ».omo María es una muchacha de esas que 
piensan un . cosa y hacen otra, no bien encon
tró una oportunidad, y al cabo de una hora de 
su dtbut doméstico, guardóse tranquilamente 
un reloj de mesa que había en una mesilla de 
noche, y da.ido un portazo salió a la calle, an
dando marchosa y con gracia hasta el punto de 
que un transeúnte dijese a su paso: 

— ¡Ele ahi las hembras chipén! Es «usté» una 
mujer que da la hora. 

Bueno, que da la hora y que se lleva el re
loj. 

Pero héte aquí que D. José, al oir el porta
zo y adve tir la desaparición del «peluco» (re
loj en otfos términos) pensó que sólo era bas
tante difícil que se hubiera marchado, y de de
ducción convino en que María se lo llevaba. 
Siendo así se imponía el rescate, y para ello 
salió en busca de la menegilda pensando: «Lás
tima de chica, ¡Con la maña que se da para 
limpiar!» 

El portero, unos vecinos y algunos industria
les del barrio le pusieron sobre la pista de la 
infiel, y al llegar a la plaza del Dos de Mayo, 
un señor le indicó que la muchacha cuyas se
ñas daba el Sr. Landeira había entregado unos 
objetos a un hombre y a una mujer que en 
aquel instante se hallaban en aquel mismo si
tio, y entonces el perjudicado investigador re
clamó de un guardia la detención del hombre y 
la mujer aludidos. 

Llevados éstos a la Comisaría, no tardaron 
en confesar que estaban en combinación con 
la criada desaparecida. 

Se llaman Gregorio Hernández Villaverde, 
de veintiún años, domiciliado en la calle de 
Meléndez Valdés, 8, y Carmen Blanco del 
Río, de veinticinco años, con domicilio en la 
calle de Bascones, núm. 1 (Tetuán de las Vic
torias.) 

Poco más tarde era detenida la criada la
drona, que se llama Paulina Pinilla Pérez 
de diecisiete años, y habitaba en la misma 
casa que Carmen. 

También confesó de plano la realización de 
numerosos hurtos domésticos. 

Los dos muchachos se conocieron hace 
tiempo, al servir juntos en la calle del Conde 
de Romanones, número 18, de donde, también 
juntos, fueron despedidos. 

Los tres obraban de acuerdo. Paulina, dan
do el nombre de María Martínez, era admiti
da en las casas, y mientras sus cómplices 
Gregorio y Carmen esperaban en un sitio pró
ximo, aquélla acechaba un momento de con
fianza de sus amos para robar cuanto podía. 
Luego desaparecía de la casa y se unía a sus 
cómplices, y los tres pignoraban o vendían 
todo lo robado. 

A Grt gorio se le ocuparon numerosas pape
letas y rteibos de alhajas y efectos hurtados 
por Pdulina. 
• Esta muchacha ha recorrido, entre otras mu

chas casas, las siguientes: 
Calle de San Roque, núm. 8; Palafox, 16; 

Pizarra, 24; Molino de Viento, 23; Palma, 9 y 
11; travesía de ¡a Parada, 8; Minas, 12; Santa 
Margarita, 4 y 6; Leganitos, 4 y Monteleón, 4. 

Del domicilio de D. José Landeira se llevó, 
además del reloj, otros efectos, incluso una 
piel, valorado todo en 500 pesetas. Excepto 
unos pendientes de diamantes, todo lo del se
ñor Landeira fué recuperado en el acto. 

Los tres detenidos pasaron a los calabozos 
del Juzgado y de allí los trasladarán a las res
pectivas cárceles. Teniendo en cuenta la gra
vedad de los delitos, ios detemd JS gozarán du
rante unos cuantos años de tranquila reclusión. 

Ahora, que hay que tener un poquillo cuida
do con ellos, durante su estancia en la cárcel, 
porque los prójimos son capaces de llevarse 
hasta a los pi opios vigilantes. 

Las obras de Puertos 
La Gaceta publica el siguiente decreto del 

ministerio de Fomento. 
Artículo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en 

la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y al 
Reglamento para su ejecución de 11 de Julio 
de 1912, la construcción y conservación de las 
obras de los puertos y su administración, régi
men y policía, se verificará o por acción y ges 
tión directa del Estado o por intermedio de las 
Juntas de Obras o de Comisiones administrati
vas, establecidas éstas con arreglo a lo que de 
termina el artículo 38 de aquel Reglamento. 

Art. 2.° Las Comisiones administrativas, 
que tendrán el mismo carácter y modo de ac
tuar que las Juntas de Obras, recibirán del Es
tado, para la ejecución de las obras y estable
cimiento de los servicios, subvenciones y auxi
lios con cargo a los créditos que, para ayudar 
a la gestión de las Juntas de Obras de puertos 
se consignan en el presupuesto del ministerio 
de Fomento. 

Para estos efectos, las Comisiones a^ ,n l s ' 
trativas disfrutarán en absoluto del carácter oe 
Juntas de Obras, y de los beneficios económi
cos que a éstas se otorguen. 

Art . 3 0 Para dar el debido (.umphmiento a 
lo dispuesto en el artículo 3.° de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Julio de Vd\ i , 
todas las Juntas de Obras que se hallen actual
mente establecidas en puertos cuyos arpitrios, 
en cuantía media del último decenio, • descon
tando los años de 1914 a 1918 inclusives, pro
duzcan menos de 100.000 pesetas anuales, se 
transí armarán desde luego en Comisiones ad
ministrativas. . 

Asimismo podrá el Gobierno, con arreglo a 
la citada ley, convertir en Comisiones adminis
trativas las Juntas de Obras de los puerto en 
que lo considere necesario, porque la» expe
riencia haya demostrado la conveniencia de es
ta substitución por lo costoso de los gastos ge
nerales de dirección, administración y vigilan
cia, con relación a las cantidades invertidas en 
IBS obrss 

Art . A,0 El ministro de Fomento dictará el 
nuevo reglamento por el que en lo sucesivo se 
han de regir las Juntas de Obras y las Comi
siones administrativas de puertos. 

I Ñ T o t i c i a - s 
La Agrupación Deportiva' Ferroviaria cele 

brará junta general extraordinaria el lunes, 
a las nueve y media de la noche, en primera 
convocatoria, o a las diez y media en segunda, 
para tratar diversos asutos de orden econó
mico. 

Los reclutas del reemplazo de 1922 que po
sean el oficio de mecánicos-ajustadores, cal
dereros y carpinteros-ebanistas que han de 
ser destinados a filas en la próxima concen
tración y deseen servir en aviación, pueden 
solicitarlo del coronel jefe del servicio de 
aviación. Serrano, 49, Madrid, por medio de 
instancia, haciendo constar la Caja de reclu 
ta a que oertencen, número del sorteo, pue 
blo o distrito por donde sorteó y domicilio, 
y acompañando certificados de las Casas don
de hayan trabajado especificando jornal que 
ganaban y conducía observada. 

La Real Sociedad Peñalara ha organizado 
una excursión colectiva, que se verificará e 
domingo 1.° de Octubre, para visitar el curio 
so y poco conocido macizo montañoso de la 
sierra de la Cpbrera. 
. En el domicilio social y en los sitios de cos
tumbre encontrarán los socios el programa 
detallado de tan interesante excursión. • • 

Terminados los trabajos preparatorios de 
la Asamblea .del partido maurista, que se ce
lebrará en la segunda quincena de Octubre, 
queda abierta la inscripción para poder to
mar parte en sus deliberaciones en el domici
lio social, Alcalá 35, de cuatro a siete de la 
tarde. 

Los señores asambleístas que deseen remitir 
trabajos pueden hacerlo hasta el día 10 de 
Octubre. 

S o b r e e l dec re to 
de a lqu i l e r e s 

Varias peticiones 
Ayer al medio día fué visitado el ministro 

de Gracia y Justicia por una Comisión de la 
Sociedad de Vecinos de Madrid, con los re
presentantes de diversas asociaciones indus 
tríales, mercantiles, feministas, obreras y pro
fesionales, para hacer al Sr. Ordóñez las pe
ticiones siguientes: 

Primera. La inmediata prórroga del decre
to de alquileres de 21 de Junio de 1920; pero 
no solamente por un año más, sino indefinida
mente, hasta que se promulgue una ley que 
regule esa materia de manera definitiva, pues 
éste vino a ser ya el espíritu del decreto de 
prórroga de 19 de Octubre del pasar4© año al 
imponer el ministro la obligación de llevar a 
las Cortes el oportuno proyecto de ley, lo que 
que no se ha realizado por los vaivenes de la 
política española, que tanto perjudican al bien 
del Estado. 

Segunda. Que cuanto antes, y oyendo pre
viamente a los elementos interesados en tan 
vital asunto, se redacte ese proyecto de ley, 
teniendo en cuenta el que, redactado por la 
Asociación de Vecinos de Madrid, se presen
tó por los diputados de esta circunscripción en 
el Congreso. 

Tercera. Solicitar que los efectos del de
creto sobre alquileres se extienda a toda Es
paña. 

Cuarta. Que el Gobierno se interese por 
la favorable sohición de la apelación de una 
resolución del juez de Laviana, que ayer se 
vió en la Audiencia de Oviedo, declarando la 
vigencia del decreto de alquileres en aquella 
rtgión. 

Quinta. Que se apruebe inmediatamente 
en uno de los primeros Consejos de ministros 
el expediente, ya aprobado favorablemente, 
creando un Juzgado municipal en e Puente 
de Vallecas, oarnada de tal importancia que 
cuenta con más de 40.000 habitantes. 

El ministro escuchó con interés todas las 
peticiones de la Comisión y ofreció estudiar
las con el mayor detenimiento, antes de resol
verlas con arreglo a justicia. 

EN SOCORRO D E L O S R U S O S H A M B R I E N T O S 

I n i c i a t i v a d e l G o b i e r n o 
a r g e n t i n o 

Ginebra 23.—Al Parlamento ha presentado 
el Gobierno argentino una propuesta de crédi
to por valor de cinco millones de pesos, o sea, 
al cambio actual, más de 250.000 libras esterli
nas, con destino al socorro de los famélicos ru
sos. 

Al mismo tiempo propone que este emprés
tito sea reembolsable, sin interés, cuando las 
circunstancias lo permitan, y que dicha suma 
se emplee en la adquisición de víveres en la 
Argentina. 

El doctor Nansen ha telegrafiado al presi
dente Irigoyen testimoniándole su profundo re
conocimiento por esta generosa proposición. 

S P O R T 
Prontio veremos en Madrid al formidable equu 

oo Barcelona F. C , ca np. ón de España. que ha 
concertado dos partidos con el Racmg Club para 
los días 30 de eptiembre y 1. de Octubre, a las 
cuatro de la tarde, en el campo Je este último 
dando con ellos el Club local principio a su tempol 
rada, que promete ser muy activa. 

Tenemos noticias de que el Barcelona vendrá 
con sus nu j tes elementos, pues desea demostrar 
en Madrid que merece el título que ostenti y qUe 
está en condiciones de volver a ootenerlo en esta 
temporada. 

El Kacing Club le pondrá un equipo formado 
por gente nueva en su mayor parte, pero de la que 
se esperan grandes resultados, pues no ha descui
dado su entrenamiento, y algunos creen que ei 
nuevo equipo cortesano pudieia causar sensación 
El formi able Caballero ue este año es el capitán" 
del equipo rojinegro. 

La afición madrileña tiene un gran principio de 
temporada. 

¡ASI S E H A C E I ^ 

Un rasgo del arzobispo 
de Granada 

El arzobispo de Granada, D. Vicente Casa-
nova > Marzal, con cuya amistad nos honra
mos desde que era obispo de Almería, estuvo 
hace pocos días en la iglesia del balvador, de 
Granada, para imponer el Santo Sacramento 
de la Confirmación. 

A la salida, cuando el arzobispo, sus fami
liares y acompañantes cruzaban por una de las 
callejas inmediatas al templo, un cabrero veci
no del Albaicín, que no se percató de la pre
sencia de la comitiva, expresó en alta voz la 
contrariedad o disgusto que tenía lanzando una 
blasfemia. 

Se estremecieron y turbaron los acompañan
tes del venerable prelado y los transeúntes y 
vecinos, y el único que conservó su serenidad 
fué el Sr. Casanova, que, avanzando resuelto 
hacia el blasfemo, le dijo con acento que era a 
la vez afectuoso e imperativo: 

—Di conmigo: ¡Bendito sea Dios! 
Humillado, confuso, arrepentido el cabrero 

miró al arzobispo, se quitó respetuosamente el 
sombrero, y exclamó con firmeza: 

— ¡Bendito sea Dios! 
Seguramente la resolución del arzobispo ha 

sido más eficaz para el iracundo albaicinero 
que una detención, y creemos que no volverá 
a blasfemar más en su vida. 

Mineros ingleses y norte-
americanos que se alian 

Nueva York, 23—Atlantic City, en un 
mensaje, anuncia que Mr. Green, secretario 
de la Federación de mineros norteamericanos, 
acaba de declarar que los mineros de los Esta
dos Unidos habían aceptado la proposición de 
los mineros británicos de convocar una Confe
rencia para estudiar los medios de aliarse en 
caso de huelga. 

La alianza—ha declarado Mr. Oreen—ten
dría por objeto oponerse a la importación de 
carbón inglés en los Estados Unidos, así como 
a la exportación de carbón americano a Ingla
terra, en el caso en que los Estados Unidos o 
la Gran Bretaña estuvieran castigados con 
una huelga. 

E L " P E L A Y O , , 
Y E L " N A U T I L U S W 

Ferrol, 23.—En el mes que viene quedará 
totalmente desarmado el acorazado «Pelayo», 
y entonces desembarcará su tripulación. Lo 
propio se hará también con la corbeta «Nauti-
lus», pues debido al mal estado en que se en
cuentra, el viaje que ahora realiza será el úl
timo. Se espera llegue el crucero «Carlos V», 
en el que vendrá el vicealmirante Sr. Gómez 
Rubí. 

También regresarán a este puerto los tor
pederos que forman parte de la segunda divi
sión naval. 

Para reconocer Socieda
des comerciales e indus

triales 
Helsingfors, 2 3 . - A l Consejo de la Defensa 

y del Trabajo ha presentado el Consejo Supe
rior de la Economía Nacional un proyecto de 
decreto para la creación, en el territorio de la 
República de los soviets, de Sociedades indus
triales y comerciales anónimas. , 

El nuevo estatuto de estas Sociedades esta 
calcado en el que regía antes de la revolu
ción. 

Todas las operaciones de las Sociedades 
particulares anónimas no están intervenidas 
por la Inspección obrera y campesina. 

Estas Sociedades tendrán dere ,ho a consti
tuir depósitos de primeras materias, combusti
bles y géneros de alimentación, autorizadas a 
comprar en el extranjero, por mediación ue 
sus agentes o del Comisario del Comercio ex
terior, los objetos manufacturados y las ma
quinas. 

Una mferenáa en la Uní' 
verstoad de fiamburgo 

Hamburgo 23.—Con bridante éxito, y ante 
un auditorio en que se encontraba rePr5ŝ  JT 
do lo más granado de la intelectualidad narn-
burguesa, el conocido catedrático de n'?10^-
de la Universidad de Sevilla, D. Aurelio v i 
ñas, pronunció en la Universidad de aquel m 
portante emporio comercial e intelectual un 
serie de conferencias que versaban sobre 
siguientes temas: «Colón, ¿español?», <<un 
sayo de colonización alemana en España a m 
diados del siglo XVIII», «Un Ejército espaiw 
en Hamburgo en los años 1807-1808» y 
lia en la historia de España». ., i s 

El interés con que el auditorio siguió 
doctas exposiciones del orador y los cal"r0£jei 
aplausos de que fué motivo, dan P ™ 6 ] ? ^ . 
gran auge que han tomado los estudios jiisp 
nicos en Hamburgo, gracias a algunos tíSÍ r¡. 
dos hispanófilos, entre los cuales figura en P 
mera línea" el Sr. Schadel, profesor de r1'0 
gía románica de la Universidad. ^ ¡ ¡ ^ 

Seguramente es oigna de aplaudirse la i 
idea que tuvo la Facultad de Filosofía y 
tras de la joven Universidad alemana de :i£rj0 
tar a un erudito español de tanto P^. 
como el Sr. Viñas para que dirija la Pa^ie0s 
en su idioma patrio, a los numerosos ain s 
de España en Alemania. 



BIAKIO DE LA MAKINA 
mam 

protesta contra un 
decreto 

presidente de la Asociación de Alumnos 
de ingenieros y Arquitectos ruega a la Prensa 
en atenta carta, la publicación de la nota que 
cicrue: 

«Por Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de ministros, publicado en la Gaceta del 
dfa 13 de los corrientes, se concede a los jefes 
v oficiales del Cuerpo de Artillería «idénticas 
atribuciones» que a los ingenieros industria
les procedentes de las escuelas civiles del 
rein0- . . , . ... . . . 

La Asociación de Alumnos de Ingenieros y 
'arquitectos de España, integrada por las es
pecialidades de Agrónomos, Caminos, Cana
les y Puertos, Industriales, Minas y Montes 
Y ja de Arquitectura, al dirigirse a sus compa
ñeros los estudiantes todos, no persigue otro 
fin que hacer resaltar ante la opinión lo justo 
de su protesta por tamaña arbitrariedad; es 
un caso único en el mundo y en la historia 
el que en dos carreras con planes de estudios 
diferentes, orientación distinta y fin diverso, 
se otorgue el mismo título e iguales faculta
des como ingenieros civiles, además de las que 
correspondían como militares, á los artilleros. 

Contrasta este reconocimiento de facultades 
civiles otorgado al Cuerpo de Artillería con el 
hecho de que en el Ejército se nutran los 
Cuerpos facultativos con técnicos'civiles, con
vocados «por oposición», la que supone una 
ampliación en sus estudios, mientras estas 
concesiones han sido «regaladas» a los artille
ros sin necesidad de abrir un libro para saber 
m á s ' . ! A I 

Véase como asi pm den cerrarse las escue
las de ingenieros industriales ante su inuti
lidad, ya que en la Academia de Artillería 
pueden los alumnos obtener el mismo título, 
con la ventaja de estar «retribuidos por el Es
tado desde el tercer año de.su carrera». 

Sólo podría explicarse semejante atropello 
pensando si el Sr. Sánchez Guerra, al implan
tar el Protectorado civil en Marruecos, pre
tende trasplantar el Protectorado militar a 
España... 

Tenemos la seguridad de que la juventud 
intelectual.española, a laque nos dirigimos, 
libre de todo prejuicio, sabrá percatarse de la 
transcendencia del asunto y velar en todo ins
tante por el mantenimiento de la supremacía 
civil. 

Por tan poderosas razones, la Junta de Go
bierno de esta Asociación, interpretando fiel
mente el sentir de sus asociados, ha tomado 
como primer e inmediato acuerdo el de poner 
estos hechos en vuestro conocimiento.—Anto
nio M^ría Sbert, presidente de la Asociación 
de Alumnos de Ingenieros y Arquitectos.» 

LAS H U E L G A S E N E R A N C I A 

DEL P E R S O N A L 
MARITIMO 

En Marsella y en Burdeos 
Marsella 25.—Debido a la huelga de inscri

tos marítimos, se han adoptado medidas para 
asegurar los servicios de Correos en el Norte 
de Africa. 

• La Marina de guerra ha preparado salidas 
con los.buques mercantes de que puede dispo-
ne'r. 

Ŝê han organizado para ese servicio algunas 
uñida'des extranjeras, entre ellas un vapor es
pañol de la Compañía Transmediterránea que 
zarpara^para Argel y otros puertos. 

Burdeos 25.—El estado de la huelga de ins
critos marítimos es idéntico al de días ante
riores. 

La tripulación del vapor «Lutetia» ha des
embarcado negándose a continuar a bordo 
mientras no se implante de nuevo el régimen 
de las ocho horas de trabajo para la Marina 
mercante. 

Ha zarpado el vapor «Petu», llevando co
rrespondencia para las Antillas, Venezuela y 
Colón. 

M o t a s a m m e a n a s 
Habana 23.—El Com té Pro Industrias Naciona

les, integrüdo | or obreros de diversos oficioN ha 
ü|gíinizado mítines y actos de propaganda en va

rias poblaciones, abogando por ta adopción de 
unos Arance es protectores que permitan el desa
rrollo de varias ii dustrias qué, de arrigarse en el 
país, darían ocupación a numerosos obrer s que 
actualmente sufren periódicamente los perju cios 
de la crisis de trabajo apenas terminan las labo
res de la zafra. 

Rio Janeiro 23.-En la Prefactura de Santos se 
ha conmemorado solemnements el centenario de 
la institución del escudo y bandera brasileños. 
Han asistido al acto 8üu marinos ingleses y 400 
japoneses de las div siones navales que han veni
do al Brasil con motivo de las fiest s del centena
rio. 

Méjico 23. Tratando el general Obregón de 
cuestiones de política exterior, ha dicho que el 
Gobierno se propone perseguir una intensifica
ción de las relaciones comerciales y culturales 
con las Repúblicas de la América del Sur. A este 
efecto, el ministro de Instrucción púb ica, señor 
Vasconcellos, que se halla actualmente en Río 
laneiro, iniciará varias gest ones encaminadas a 
aquel fin y visitará las capitales de la Argentina y 
Uruguay. 

Los huérfanos del Magisterio 
La Federación de maestros católicos ha reci

bido de uno de sus asociados, maestro de esta 
corte, el generoso ofrecimiento de entregar a 
la misma, completamente gratis, y con destino 
al Colegio de Huérfanos del Magisterio, que 
dicha entidad organiza un suntuoso edificio 
que posee en una de las capitales de provincia 
próximas a Madrid, y en el cual ha estado ins
talada hasta hace ppco tiempo una de las Nor
males de la indicada población. 

Por su parte, la Federación activa el estu
dio del proyecto de Colegio que prepara, e in
vita a los maestros nacionales todos a que se 
adhieran a tan benéfica obra, pudiendo dirigir
se a D. Manuel P. Navamuel, Ancha de San 
Bernardo, 80, Madrid. 

Ecos de ocíedod 
Después de pasar una temporada en su pala

cio de la Peña del Oro, han llegado a Santiago de 
Compostela los vizcondes de San Alberto. 

En dicha ciudad se encuentran también los con
des de Camposantos. 

En Jerez se encuentra el marqués de Tamarón, 
que estuvo en Vejer una temporada. 

El diputado de Puenteáreas, Sr. Fernández Ba-
rrón, y su e po-a, hija de los condes de Bugallal, 
están pasando unos días en Coruña. 

En Molgas se encuentra haciéndose una cura 
de aguas el general U. justo Martínez. 

Desde Alhama de Aragón se han trasladado a 
Termas Palarós los marqueses de Villamaita, 
Mondéjar, Malferit y Esconarro y el barón de Ca-
sanova. 

Después de pasar el verano en San Sebastián, 
se encuentran en esta Corte, de pasó para sus po
sesiones, de Toledo, los condes de Arenales, el 
conde dé Floridab anca y sus hermanas, las seño
ritas del Horidablanca'. 

Han regresado a esta Corte: de San Sebastián, 
los marqueses de Fontaiba y sus hijos, D. Juan 
Ortueta y D. Manuel üarc a Barzanallana. 

Se han trasladado: de Bad-Gastein a Namur, la 
condesa viuda de San rélix; de Berlín a Murano 
(Austria), doña Carnun Herrera Dávila, viuda de 
Muguiro, y su hija, y de W»esbaden a París, los 
señores de Ory (D. üermán). 

Ha regresado a Madrid el Dr. Basterra. 

Asistida por el reputado tocólogo D.José Bote
lla, ha dado a luz con ftlicidad un hermoso niño 
la señora de rualla (D. Francisco). 

La señora de Sáinz de Bar nda (D. Guillermo) 
ha dado a luz con toda felicidad una preciosa 
niña. 
| LMadre e hija se encuentran perfectamente 

Organizada por los veraneantes españoles en 
las diferentes playas portuguesas, se ha celebra
do una artística fiesta en el histórico Palacio 
Real de Bussaco, actualmente convertido en ho
tel. 

Entre las muchas persona'idades españolas que 
asistieron a la fiesta, recordamos a las marquesas 
de Guadalcázar, Dellas y Guadalmina; condes de 
Campo-Alange, vizcon es de Magnas, y señoras 
y sñor tas de Pimentel, Calzado, Quintero, Ber-
múdez Reyna, Martínez Girón, Murube, González 
Solis, 0*Neill, Montenegro, Carvajal, Goyanes, 
Ponddl y casi todo el i ersonal diplomático acre
ditado en Lisboa. 

La fiesta, que tuvo un carácter netamente es
pañol, resultó brillantísima. 

En el Asilo del Sagrado Corazón ha contraído 
matrimonio la bella señorita Salud Contreras Mo
rales con el capi án de Infantería D. José Soto del 
Rey, que fueron apadrinados por el padre de la 
desp sada. D. Luis Contreras y López Mateos, y 
la madre del contrayente, doña Luisa del Rey, 
viuda de Soto. 

El 27 se cumple el XUI aniversario de la muerte 
de la señora doña Luisa Gato de Lema, viuda de 
D, José de León y Cobos. 

Todas las misas que en esa fecha se digan en 
el convento de las Capuchinas se aplicarán por su 
eterno descanso. 

Su hija, doña Josefina; hijo político, D. Agustín 
Retortillo Macpherson; nietos, Josefina, Agustín, 
María Luisa, Concepción y Pilar, y sobrinos, rue
gan a sus amigos y almas piadosas la tengan pre
sente en sus oraciones. 

Han regresado: de Coruña, el marques de Casa 
Enrile y D. Vicente Azcárate; de Avila, la conde
sa de Villahermosa y su bella sobrina, la señorita 
Jesusa Rojas; de ^an Sebastián, los marqueses de 
Fontaiba; de Getafe, doña Enriqueta Curan; de 
Lugo, la señorita Con uelo Rey González; de Na-
tute, D. Balbino Jiménez; de Cevico de la Torre, 
D. Julián Sauz; de La Granja, doña Ramona Ma-
tesanz; de Villaiba, D Guillermo Echevarría; de 
El Escoria, D. Angel Carrasco; de Mo'tejo de 
S n Miguel, D. Francisco Gallo; de Igorta, don 
Jaime Salas; del Sardinero, D. Jerónimo Koiz, y 
de Montemayor, doña Isabel Pérez. 

S A L P I C A D U R A S 

De los incidentes de Guernica 
Bilbao 24.—El Sr. Leizaola ha dirigido al gober

nador la siguiente carta: 
^Distinguido señor: Obligado a u^ted por la or

den de libertad que por Q, Juan Núñez hizo llegar 
a poder de la escolta que nos conducía, tengo el 
honor de significarle mi agradecimiento. Respecto 
del alcance de nuestra intervención, está fielmen
te reflejadó en el atesta o para cuyas declaracio
nes fui tratado con toda clase de consideraciones 
que igualmente agradezco. 

Tengo verdadero interés en que así conste pues 
soy en estas cosas escrupul so y observé igual 
escrupu osidad en los funcionarios quienes aquél 
estuvo encomendado. 

Quedo para las diligencias precisas a su dispo
sición, ofreciéndome siempre suyo afectísimos, 
s., q. b. s. m.,Je ús A aria Leizaola.» 

El Centro Vasco español de Guernica ha dirigi
do al gobernador una carta en la que dice: 

«El Centro Vasco español, haciéndose intérpre
te del sentir de todos los socios y otros muchos 
vecinos, protestri del teleürama remitido por esta 
Alcaldía al presidente del Consejo de ministros 
pretendí ndo sentir unánime del pueblo con moti
vo del suceso de Guernica, \ a que son muchas 
las persona - que aplauden pir actuación de vue
cencia en este asunto.* 

Por su parte, el gobernador ha suspendido en 
su cargo al alcalde de Galdácano hasta tanto que 
resuelva. 

Compañía 
Trasatlántica 

El vapor «Manuel Calvo», de esta Compa
ñía, realizará la expedición correspondiente a 
la línea de Nueva York, Cuba y Méjico, sa
liendo, salvo contingencias, el día 25 dei ac
tual de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de 
Málaga y él día 30 de Cádiz , directo para 
Nueva York, Habana y Veracruz. 

t . * 

El vapor «Infanta Isabel de Borbón», de es
ta Compañía, saldrá, salvo contingencias, en 
viaje ordinario correspondiente al mes de Oc
tubre próximo, de la línea de Buenos Aires, de 
Barcelona el día 4 de Octubre, de Málaga el 
día 5 y de Cádiz el 7 para Canarias, Montevi
deo y Buenos Aires. 

*. 
* * 

El vapor «Isla de Panay» saldrá de Cádiz el 
día 16 de Octubre, de Cartagena el 17, el 18 
de Valencia y de Barcelona, el 21 para Port-
Said, Suez, Colombo, Singapote y Manila, ad
mitiendo pasaje y carga para dichos puertos y 
para otros puntos para los cuales haya estable
cido servicios regulares desde los puertos de 
escala antes citados. 

E N S E V I L L A 

ün atentado contra Cambó 
Ayer mañana se re ibiernn en Madrid noticias 

de haber ocurrido durante la madrugada, en Se
villa un atentado contra el Sr. Cambó. 

Parece ser que a las doce de la noche cuando 
iha éste en automóvil por la carretera de lerez a 
Sanlúcar, acompañado de su secretario, del ban
quero, Sr Arnús y de la señora de éste, se hizo 
sobre el vehículo una descarga. 

t i chófer paró el auiomóvil, recorriendo los al
rededores, sin 1 grar encontrar a los autores de la 
agresión. 

Sobre el lado izquierdo del «auto» pudieron 
apreciarse los impactos de ocho balazos. 

Afortunada.! ente el Sr. Cambó y sus acompa
ñantes resultaron ilesos. 

La noticia, al ser conocida en Sevilla, ha produ
cido enorme si nsación. 

Notas políticas 
El presidente del Congreso 

El conde de Bugallal anda por Galicia de co
rrerías veraniegas. El, que es un¡hombre cauto, 
no ha querido hablar de política; pero algún 
amigo suyo, que no es por lo visto tan cauto 
como él no ha tenido inconveniente en decir 
cosas políticas relativamente transcendentales 
de las que tendrá noticia por el conde de Bu
gallal y éste por el Sr. Sánchez Guerra con 
quien, como es natural, mantiene correspon
dencia frecuente. 

Según ha dicho en Vigo uno de los acompa
ñantes del Sr. Bugallal, está cercana una cri
sis ministerial, que se resolverá sustituyendo 
a los actuales ministros de Gobernación y Fo
mento y proveyéndose la cartera de Guerra. 

No ha dicho más el amigo del conde. 
Proyectos dei Sr. Arguelles 

El ministro de Fomento tiene en estudio im
portantes proyectos relacionados con el presu
puesto de su departamento en el que se propo
ne introducir grandes reformas. 

Respecto a reparación v conservación de ca
rreteras—el déficit por destrucción llega a 600 
millones de pesetas—entiende que no es justo 
que el Estado y la colectividad entera contri
buyan a la construcción y conservación de las 
carreteras en igual medida que quien funda 
en ellas su industria con Empresas de transpor
tes o valiéndose en gran medida de ellas para 
su negocio. 

Por ello tiene en estudio, para someterlo a 
las Cortes, un proyecto de ley de peajes. 

No se realizarán obras nuevas mas que en 
caminos vecinales y en puentes. 

En el plan de carreteras hay muchas que, a 
juicio del ministro, deben ser caminos vecina
les, y que así se construirán con beneficio en 
su coste y en la rapidez de la construcción. 

En puentes, lo que sucede es tremendo. En 
carreteras deierminadas, incluso en carreteras 
internacionales, faltan puentes por un total de 
45 kilómetros. 

Respecto a puertos, el problema es de insu
ficiencia de consignación para la magnitud de 
la obra. Por eso en el artículo 26 de la ley de 
Presupuestos se determina que la consigna
ción para los puertos, que es en total de pese
tas 18,500,000, pueda ser considerada por ca
da Junta de Obras en la parte que le corres
ponda como anualidad de intereses y amortiza
ción de un empréstito, con lo que pueden reci
bir esas Juntas el capital total de una vez y 
acelerar la construcción. 

Sesupnmiran muchos establecimientos agro-
nómicoa que no tienen razón que justifique su 
existencia, y los que queden se procurará que 
ocupen terrenos de la propiedad del Estado. 

Se está organizando la enseñanza agronómi
ca ambulante y se reorganizará la carrera de 
ingeniero agrónomo. 

Respecto a la enseñanza superior, ha nom
brado una Comisión o Junta para estuuiar la 
fusión dé los estudios para las carreras de in
genieros agrónomos y de montes. En dos años 
podía estar construido un edificio para Institu
to agrícola forestal, en el que se estudien en 
periodo común las dos carreras, y, terminado 
éste, los períodos de especialización. 

Para la extinción de la langosta hay estu
dios interesantísimos, que esta ensayando, en
tre otros, el Sr. Lapazarán, ingeniero jefe del 
Servicio agronómico de Zaragoza, que tienden 
a desarrollar en la langosta una epidemia que 
les produce el bacilo llamado «Cacobacillus 
acridiorum». 

Ha manifestado también el Sr. Arguelles 
que se han hecho adquisiciones de cilindros de 
vapor, camiones aljibes, etc., a fin de que ca
da Jefatura de Obras públicas tenga todo lo 
necesario, y ha ordenado a los ingenieros que 
en las zonas a su cargo estudien los lugares 
en que se puedan abrir pozos o establecer al
jibes. 

Esperando al Sr. Bugallal 
En Orense se prepara un homenaje al presi

dente del Congreso, señor conde de Bugallal, 
con motivo de la visita que el día 25 hará a 
aquella ciudad. 

Será recibido por la Corporación municipal 
y obsequiado con banquetes y conciertos que 
organizan el Ayuntamiento y la Diputación. 
También el Círculo Conservador prepara un 
agasajo. 

Después el Sr. Bugallal visitará el distrito 
de Bande, que representa en el Congreso. 

De regreso 
El subsecretario de la Presidencia Sr. Mar

fil manifestó esta mañana, que maijana en el 
sudexpreso de las once de la mañana llegará a 
Madrid el Sr. Sánchez Guerra. 

El ministro de la Gobernación, que pasó ayer 
el día en Benabarre con su familia, regresará 
esta noche a Madrid. 

La Policía tiene una pista 
El subsecretario del ministerio de la Gober

nación Sr. Castro manifestó al mediodía que la 
policía continúa trabajando con gran empeño 
en el esclarecimiento del asalto a la imprenta 
Alemana verificado el sábado. 

Parece, dijo el Sr. Castro, que se tiene una 
pista segura, pero acerca de ésta se guarda 
la natural reserva para evitar que se malogren 
los trabajos policiacos. 

Del atentado contra el Sr. Cambó, ocurrido 
ayer de madrugada en Sevilla, no tenía toda
vía hoy el Gobierno noticias oficiales. 

Un homenaje 
En la Presidencia se ha recibido esta tarde 

un telegrama del alto comisario, dando cuenta 
de haberse celebrado el homenaje a los gene
rales Castro Girona y Gómez Jordana para 
entregárseles los sables de honor adquiridos 
por suscripción popular. 

Al banouete celebrado en honor de los ilus
tres soldados, asistieron representaciones mu
sulmanas e israelitas que exteriorizaron sus 
sentimientos de adhesión a España, siendo re
cogidos por el alto comisario en un elocuente 
discurso. 

— « • P B K H M I I Í Í ¡ Í ' \ 

8 
de la calle de Sevill* números 4 j t mVk 
sólidamente acreditado, 

Su esmeradísimo serrioio de que tía 
dado constantes pruebas en infinidad da 
banquetes, han consolidado la gaeressdt 
'ua* Que goza é* antúrn* 

Espectáculos 
ESPAÑOL.— (Compañía Margarita Xirgú.) — 
A las 10, La niña de Gómez-Arias. 

COMEDIA.—A las 10, Es mi hombre. 

REY Ai FONSO.- A las 6,30, y 10,30, Mi ma
rido se aburre. 

INFANTA ISABEL.-A las 6,3. El sombrero 
de copa. 

• las 10,30 El sombrero de copa. 
PRICl . — (Compañía Prado-Chicote ) — A 

las 6, ¡Llévame al meiro mamá..! y ¡Que te crees 
tú eso! 

A las 10,lf>, ¡Llévame al metro mamá.! y ¡Es 
mucho Mauiid! 

FUENCARRAL. (Compañía Casals.-A las 6, La 
bruja.i 

A las 10, El asombro de Damasco. 

COLISEO IMPERIAL.— A las 10,30, Rosario 
la Cortijera. 

LATINA.— (Compañía de Miguel Muñoz).— 
Alas ,30, Ll estigma. 

A las 1 ,30, El estigna. 

CENTRO—A las 6y l i2y a las 10, Varietés 
selectas,—tscogido programa. 

MARAVILLAS. - (Variétes selectas.)— Alas 
6,30 y 10,i0, Grandes atracciones. 

Gra éxito i e Chclito. 

REINA V1CTORIA.-A las 10,30, El duquesito o 
la Corte de v ersalles. 

A las o,30, El príncipe se casa. 

^ ^ W ¡HÍ^ 

IES 3R. V I O 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEUCO 
Servicio meosutl lallepdo de BUJSO 

el 17, de Ssntaeder el 19, de Üljóa el 2 
y de Corufli el 21, psra Htbsns y Veta* 
cruz. 

Salidas de Vertcruz el 16 y de Haba" 
aa el 20 de ctda mes, para Coiufia, Or 
6n y StDUDder. 

LINEA DE BUENOS AIRES 

Servicio meDSUil eailecdo de Baicê  
lona el 4, je MAieg* el 5 y de Cádiz t 
8, para Santa Cruz de Tcoerife, Moate' 

video y Buenos Aires; emprendiendo 
j el visje de recreso desde Buenos Aires 

el día 2 y ce Moctevideo el 3. 

LINEA DE NhW YORK, 
CUBA MtJICO 

Seivicio meesual saliendo de Barce* 
lena el 25, de Valencia el 26, de Málaga 
el 28y ceCaoiz el 30, para New.Yoik 
Habana y Veracruz. 

Regreso ce Veracruz ei 27 > de Haba 
na el 30 de cada mes con cscaia cu 
Ncw'Yoik. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barcelo 
na ei 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máligs, y de C«ciz el Ib de cada mes 
para las Paimas, Saüa Cruz de Teneri* 
fe, Santa Cruz de La Pilma, Puerto 
Rico y Habana. 

bt lida oe Colci,p»ra Stbai Ule, Cura 
cao Puerto Cabello, La Guayra, ttier 
o Rico Can Cádiz y Barcelona. 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cidiz, para Las Pal
mas, Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental oe Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
lis escaiss ce Canarias y de la Ptc-
írsuis iioictois en ct vu je de ioa. 

Además de ios inúicauos servicios, la 
Comp*fiU Trnsatiánfica tienen estable» 

cidos los especiaíes de los puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
cantábricos a New York y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
ten fijss y ee anuncisiáo oportunsmen 

te en cada viaje. 

Estos vapores admiten cargas en la 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compafiía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ba acreuitaüü en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sta 
litos. 

l¡«Sü 



IMAftlO D E L A MAMINA 

V I O K B R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oioini én Londrei; 12, Viotorit itreet, 8. W.—COM-

b'uotoref de baquei de todas oiases tanto de guerra como 
meroantes, máquina? marinas, blindajes, artíliería de todos 
oaiibres para Ejóroito y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu-
nioiones.—Fábricas que pos*" ŝta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furnes (antes biaral eonstruoción and Ar-
msments C* Otd. at Asrrow in-Furnes); fábñflt de aceros, 
cañones y blindaje de Soheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fnego rápido, ametralladoras y muni-
«iones de Brith y Crayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla
cen oia (Piacencia de las Arpias C Ltd. Placenda-Guipúa-
coK'üspaña,fábrica 3» cartuchos Metálicos de Barminghan, 
tábrioa de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
8te«kolm (Bnftoia); laboratorio 4e eertnoherla de fiierra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Biskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: <8an Paulo >, buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Soout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buque de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera olaŝ  de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aoMbre llama «Triumpb» Por el Gobierno inglés; «Na

tal», crucero de primen clase de 18.650 toneladas y 
28.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», orucaro tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do-
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primen clise dt 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoe», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primen clase de 12.000 tono-
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer» oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido dp primen da 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «ifimpress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la faaha l 
construido 70 buques de distintas olaaea. 

IB A B R A Y COMPAÑIA 
S B T7" I X J X J - A . 

• 
* 

VAPORES DE LA COMPAÑIA 
Cabo Koca. ^582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Bspartel, 
1.649; Cabo S^n Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo Z m m , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.458; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831; Ibakábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por ssta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios jueve?. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos i a domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escalas intermedias 
Salidas de Qijón para Sevilla c ida diez días. 

Para más Informes; Oficinas de la Dirección 
y O . Joaquín Haro, consiga*' 
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CORREOS 
Preparación completa bajo la dirección de don C l . 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración v di 
Negociado de 1 • clase, respectivamente de la üi 
rección general de Correos, expresidente y voctles 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en la actual convocatoriat 
255 alumnos 

Colegio de San Estanislaoy Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten internos. 

H0N0BABI0S: 30 pesetas DiensQa.es. 

P R O F E S O R A D O 
P R E V I O 
D. Eüiique Domen^rh, Oficial 1.° de is Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero,Oieial l * de la Dirección general Francés . 
D. Enrique F . Mulero, Profesor de Matemáticas ArUmética. 
O P O S I C I Ó N 
D. fettiauc Z -ñora. Jefe del Negociado de Contratación de Oonduociones Geoaraf ía Postal 

i Correo s 

™irn«.nT«n rn ^ ' M***}ro ««penor j profesor de Francés Lengua Francesa. 

H0H0RABI0S: 50 pesetas rasnales. PREYIO T 0P0SCI0N: 60 pesetas mensoales 
Médico del establecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Ucenciado en 

K i f \ T A c Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases v meiora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
LA OORREsPONDENCIA A DON EÜLALIO ZAMORA 

A M KIVMO os HONOR 
(APOSICIÓNURiv^AvM BuCNOsAlnci 1919 

[mwii PANÜFACTURERA MECÁNICA / 

CSPANAJ 

I V E N D E M O S 
w \ Cabriolés y Torpedos, / 5 , / / - P . 

A r r a n q u e a l u m b r a d o e l é c t r i c o s , n u e v o s , b a r a -

t í f e i m o s . F a z ó n : G r a n V i a , 1 6 , S. A . F o r e s t a l . Azopardoy C.a 
G N A C I O N E S 

A D U A N A S - C M B A R O U E S I 

flncíens ótablissements Qíétrix, £ejlawe et O* 

L E F L A I V E 8 ¿ C IE 

L a Cha léas s i ére , S A I N T - É T I E N N E 
« L C h * é r» , S A I N T E T I F N N E 

^ á L B B rr » , n A N Z I N 
á fi * ^ . Y u t z , n T H I O N V I L E 

>NJS> 

G R A N D E S T A L L E R E S D E C O N S T R U C C I O N E S M E C A N I C A S 
Coirp esores de a i r e ñ os y móviles C a i d r a s multibu ares 

MAQUINA* Dt VAPOR MOTORES DE GAS 
T U R B I N A S H I O R A U ü C A S - T y p o V vey-Ch l é a ^ s é r e 

I N S I A L A C I O N E S C O M F L E I A S l > E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE C A R B O N E S 

Aparatos d elevación y transporte 
^olitnda- Hcrtos (pa a C i i n nto y pa a Y su) 

A m - 1 , * i - . . , eo tí\t 11 F ÍV < f** v \ t H »" 
TRAB ^ JO ' HU RA JLICO^ L mi «r^» M QUIXvS H R R ^ V ] \TT\S 
F . Durand, íngenieio—Apartado 1 7 6 . — S E V I L L A ™2lt*£™*iT?ui* 

E s p e c i a l de p r e p a r a c i ó n p a r a 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

A d m i t e a lumnos in t e rnos , m e d i o pensionistas , v ig i lados o e x t e r n o s , r a 
tb iendo la e n s e ñ a n z a en la s e c c i ó n m á s en a r m o n í a c o n ios c o n o c i m i e n t o s 

I ue posea e l a lumno , p u d i e n d o so l i c i t a r clases especiales a d e m á s de la 
generales L o s honora r ios son 35 pesetas mensuales, ios a lumnos de l ejer 

c ic io p r e v i o ; 40 , los de la o p o s i c i ó n y 50, los que es tudian la p r e p a r a c i ó n 
c o m p l e t a . L o s a l u n n o s m e d i o pensionistas abonan 110 pesetas y los i n t e r 
nos 200; la A c a d e m i a Se r ra t e cuenta c o n un c u a d r o de Profesores, Jefes 

e l C u e r p o de Cor reos y t é c n i c o s en c o n t a b i l i d a d . Es una de las A c a d e -
ias que ha ingresado en el C i s r p o de Cor reos , m a y o r n ú m e r o de alara 
ns d i s t i n g u i é n d o s e de los d e m á s opos i tores po r la exce l en t e p r e p a r a c i ó n 
oh.an d e m o s t r a d o en los e e rc ic ios de o p o s i c i ó n 

SanBernarlo ^^,naFO i o 

V E N D E M O S 
Ciialro camiones Krupp nuevos, 
y v a r i o s u s a d o s , b a r a t í s i m o s . U r a a V í a , 1 6 . 

S . A . F u r . s t a l 

H i j o s d e d . B A K K E R T S 
I N G E N 1 E R O S . - V I G O 

O o n s t r u c t o r e ^ d e b u q u e s . — P r o v e e d o r e s d e l a M a r i n a d e G u e r r a d e K s p a á a , d e l o s 

M i n i s t e r i o s d e G u e r r a , d e H a c i e n d a , d e F o m e n t o y d e E s t a d o . — E s p e c i a l i d a d e n v a p o r e / 

v l a n e n a s p a r a l a p e s c a . 

. MJ ÜF iio mm, pfeiíÉiei k m (ÜB. [OEIIÍOÍHOÍ pora i\m. Mmi \ m \ lina 
Astiiieroa, talleres m e c á n i c o s de cons t rucc ión , m á q u i n a s y calderas para la ACarlna.—Fábrica i e fundí 

ca lde re r í a , talleres de reparaciones de buques. 
^R! KNVIAM PRjR) iTPfTKvTfVS. P L A N O Y EsPEdíPK'A(TONK- \ \ J ^OLKTI1 ARLOS 

c i ó n 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

PinUlos, Izquierdo y C , de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S L Y RIO fi L A P L A T A 

por imu nnersa j rsp(S«» «mpsrM 
Q A t ^ T ^ x ^ ^ ^ ^ * • • • • • • • • de 10.000toneladat (dos hélice»). 
°AKCELONA de 7.50Ü id. 
LADIZ d« 7.500 id. 

El primero de estf»* buques bace BUS viaies directos * Montevideo 
y Buenos Aires, y ios tres reatastes realizan ei mismo itinerario, con 
cscaias en Santos a la ida y al regreso. 

da l ias» 4« | »are« l«na «ada v«taa« <ns«. 

SERVICIO QUINGENAh; 
fijo en las Falmaa, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundaria» del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orle^j» 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vapora» corraos 

MIGUEL M. PINILLOS ,,,4.500 tüacl.dM. 
CONDE WIFREDO da 5.000 IdJ 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX da 6.000 id. 
CATALINA da 8.000 fd. 
BALMES da 0.500 id. 

Agencia en Madrid .Sf . D. Gustavo Lespes, T e t n á n , 14 
PARA INFORMES: Sus consunatanoa.—lia Barcelona^ 6r. D Róm o Boich y AIsini.—En Vate/ic/a, Sres. Hequeaa c HiJo».~£« 

Málaga, Sra. Viuaa de Lóoez Orílz, íicCáo Gerente de l i Compsiía Sao Agustín 

The internationai Paint & Compositíons 0.°, ÜH 
í Antea HOLZAPFELS L T d ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para ias obras muertas y para usojgenerai 

Solos ? exclusivos propietario» y fabricanta» da 1» 

^ P s i t e x ^ te I xa. t e x aa. a -c i o n. a. 1. 
Es ia composición más antimoiueoost que «jíiate.—fistá ussdt por once Gobierno* 

y mis de aeiscienti» Empreets mtrííimai y Osaai n t r i e r n , 

fabricantes dt ios tsma/fcs y coijoctdms obturas orsparada* "£agoHn*': 
PATENTES AL COBRE PARA TONUOS 

a»M«Sara,pat'ot« NATIÜN^i-P««a«« ÜAM80L1NE (para caroon«ts y bodefa») BOOTTOP, y del sin nv»l '««»'»> 4LAl>i i 

Satas Mgiitma» 

i -

Cas» prtn .«pal «" LONDRES, S, Braad Sír»«» P^ce, C. C. 2 
Tan »t*a c a s« (JUsgow. Ll rtraao', CvdlR. ri*-iaTt,'.C%»en1it<a3. NM-M Y^k r Oda [f 

http://DiensQa.es

